
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 Cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE DANIELA SANCHEZ ALVAREZ 

DEMANDADOS SOCIEDAD LUMING S.A.S. 
SOCIEDAD INGENIERIA Y CONSULTORIA NACIONAL 
INALCOL S.A.S. 
JOSE CARLOS VERGARA MENDOZA (Integrante de la 
Unión Temporal Vías del Quindío) 
DAVID ADOLFO AHCAR BETTS (Integrante de la Unión 
Temporal Vías del Quindío) 
JOSE RODRIGO HERRERA HERRERA (Integrante de la 
Unión Temporal Vías del Quindío) 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

VINCULADOS SOCIEDAD RG INGENIERIA LTDA 
SOCIEDAD PROYECTOS   DE   INGENIERIA   Y 
CONSTRUCCIONES A.R. S.A.S. 
SOCIEDAD MEGA CONSTRUCCIONES Y VIAS S.A.S. 
(representada por Curador Ad-Lítem) 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2017-00124-00 

DECISIÓN Fija fecha y hora para audiencia del Art. 77 C.P.T.S.S. 

 
Revisada la contestación de la demanda por la demandada SOCIEDAD RG 
INGENIERIA LTDA (No. 58 expediente electrónico) y la contestación de la 
reforma a la demanda realizada por la SOCIEDAD INGENIERIA Y 
CONSULTORIA NACIONAL INALCOL S.A.S. y JOSE CARLOS VERGARA 
MENDOZA (Integrante de la Unión Temporal Vías del Quindío) (No. 124 
expediente electrónico), DAVID ADOLFO AHCAR BETTS (Integrante de la Unión 
Temporal Vías del Quindío) (No. 127 expediente electrónico), SOCIEDAD 
PROYECTOS   DE   INGENIERIA   Y CONSTRUCCIONES A.R. S.A.S. (No. 128 
expediente electrónico), SOCIEDAD MEGA CONSTRUCCIONES Y VIAS S.A.S. 
(representada por Curador Ad-Lítem) (No. 123 expediente electrónico) y 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. (No. 131 expediente electrónico), se advierte que 
cumplen con los requisitos del artículo 31 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 del 2001, por lo que se tendrán por contestadas. La parte 
demandante reformó la demanda admitida mediante auto del 18 de febrero de 
2022. 

Mediante auto del 25 de julio de 2018 se tuvo por contestada la demanda por 
parte de la SOCIEDAD LUMING S.A.S., y JOSE RODRIGO HERRERA 
HERRERA (Integrante de la Unión Temporal Vías del Quindío). 

Los demandados SOCIEDAD LUMING S.A.S., JOSE RODRIGO HERRERA 
HERRERA (Integrante de la Unión Temporal Vías del Quindío) y la SOCIEDAD 
RG INGENIERIA LTDA guardaron silencio frente a la reforma de la demanda. 
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Por lo tanto, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 77 del CPTSS. 
 
A través de auto del 17 de agosto de 2017 se reconoció personería a la apoderada 
de la demandada SOCIEDAD INGENIERIA Y CONSULTORIA NACIONAL 
INALCOL S.A.S (No. 11 expediente electrónico), el 13 de diciembre de 2017 se 
reconoció personería al apoderado del demandado JOSÉ CARLOS VERGARA 
MENDOZA (No. 19 expediente electrónico), el 30 de abril de 2018 se reconoció 
personería a los apoderados del demandado DAVID ADOLFO AHCAR BETTS 
(No. 25 expediente electrónico), el 29 de junio de 2018 se reconoció personería a 
la apoderada de los demandados SOCIEDAD LUMING S.A.S y JOSE RODRIGO 
HERRERA HERRERA (Integrante de la Unión Temporal Vías del Quindío) (No. 40 
expediente electrónico), el 17 de agosto de 2021 se reconoció personería al 
apoderado del demandado SOCIEDAD PROYECTOS   DE   INGENIERIA   Y 
CONSTRUCCIONES A.R. S.A.S. (No. 95 expediente electrónico) y el 18 de 
febrero de 2022 se reconoció personería al apoderado del demandado RG 
INENIERÍA S.A.S. (No. 116 expediente electrónico). 
 
Tomando en consideración que el documento anexado por la apoderada del 
demandado SEGUROS DEL ESTADO S.A. alusivo a la representación judicial, 
cumple con las previsiones del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, se reconocerá 
personería a la abogada NATALIA BOTERO ZAPATA (No. 132 expediente 
electrónico), asimismo, se aceptará la sustitución de poder y se reconocerá 
personería judicial al abogado LUCAS ABRIL LEMUS para actuar en defensa de 
la SOCIEDAD INGENIERIA Y CONSULTORIA NACIONAL INALCOL S.A.S. (No. 
126 expediente electrónico),  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA, QUINDÍO, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER por CONTESTADA la demanda que promovió DANIELA 
SANCHEZ ALVAREZ en contra de SOCIEDAD LUMING S.A.S., SOCIEDAD 
INGENIERIA Y CONSULTORIA NACIONAL INALCOL S.A.S., JOSE CARLOS 
VERGARA MENDOZA, DAVID ADOLFO AHCAR BETTS, JOSE RODRIGO 
HERRERA HERRERA y SEGUROS DEL ESTADO S.A., así como por los 
vinculados al trámite SOCIEDAD RG INGENIERIA LTDA, SOCIEDAD 
PROYECTOS   DE   INGENIERIA   Y CONSTRUCCIONES A.R. S.A.S., 
SOCIEDAD MEGA CONSTRUCCIONES Y VIAS S.A.S. 
 
SEGUNDO: CITAR a las partes a la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 del 
CPTSS el día nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) a partir de las dos y 
treinta de la tarde (2:30 pm).  
 
A través de este enlace podrá acceder a la audiencia respectiva. 
 
TERCERO: REQUERIR a los apoderados judiciales de las partes involucradas 
para que se sirvan informar la disponibilidad de medios tecnológicos que permitan 
realizar de manera virtual la audiencia programada, diligenciando para tal efecto el 
siguiente formato.  
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/x-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Ax%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj04lctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEYQ0bwgRCF9Bs8qF-k4jc8QBBnamlyPcWFWzcXr3-kJm3A%3Fe%3DUmSBw4&data=04%7C01%7Capelaezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6241106bf34c4df40d5b08d8c9597f18%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637480733528142641%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=jkXZbiMyUHdHRHYOtKKpfL9uOIjkVnQ%2B%2ByfTkXW32uI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZiylVsEmWv8pJsj03L7TXBZhUMFNUSE1QNE42UlZMU1U3WFVEMDkxM0pXTi4u&data=04%7C01%7Capelaezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd44b5648549244b42a0a08d8c95a4b0b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637480736922943908%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=EQv9ufEN6hACmZk%2Fkhw%2B6WUnjj5ZCd0rcUnCQH79ty0%3D&reserved=0


Conceder el término de tres (3) días, contabilizados desde la notificación del 
presente auto, a fin de que den respuesta a tal requerimiento. 
 
QUINTO: ACEPTAR la sustitución de poder efectuada por la apoderada de 
SOCIEDAD INGENIERIA Y CONSULTORIA NACIONAL INALCOL S.A.S. al 
abogado LUCAS ABRIL LEMUS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
5.471.400 expedida en Ocaña y portador de la T.P. No. 149.574 del Consejo 
Superior de la Judicatura para actuar en defensa de los intereses de INALCOL 
S.A.S. 
 
SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada NATALIA 
BOTERO ZAPATA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.130.417 
expedida en Pereira y portadora de la T.P. No. 109.506 del Consejo Superior de la 
Judicatura para actuar en defensa de los intereses de SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. 
 
SEPTIMO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los abogados así: demandante 
hilberson.cordoba@jurex.com.co, de INGENIERIA Y CONSULTORIA NACIONAL 
INALCON S.A.S., JOSE CARLOS VERGARA MENDOZA lucas.abril@gmail.com, 
de la Sociedad LUMING S.A.S. y JOSE RODRIGO HERRERA HERRERA 
luisfelipesalazararango@hotmail.com, de DAVID ADOLFO AHCAR BETTS 
darbet72@gmail.com; PROYECTOS DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES 
A.R. S.A.S. contabilidad.picar@gmail.com - eduardo.ramirez@iica.co y MEGA 
CONSTRUCCIONES Y VÍAS S.A.S. kandiajca@hotmail.com , RG INGENIERÍA 
S.A.S. caniguzu@yahoo.com y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
juridico@segurosdelestado.com – naticobz@hotmail.com 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
 
 

Firmado Por:

 

 

Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Armenia - Quindío
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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